
NORMAS DE CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE BOLSAS DE TRABAJO DERIVADAS DE 

PROCESOS SELECTIVOS DE PERSONAL OPERATIVO (Bombero, Oficial y Operador)1 

Objeto: Se pretende disponer de una regulación permanente que facilite la creación de bolsas 

de trabajo y se regule su funcionamiento de la manera más objetiva. 

Fases: El proceso se agrupa en las siguientes fases: 

 

                                                           
1 Este documento es meramente informativo. La regulación válida es la contenida en el documento 
aprobado por el órgano competente. 

Quienes superen las 

pruebas del  proceso y 

no sean propuestos 

para el curso selectivo 

(IVASPE), ordenados 

según la  puntuación 

obtenida. 

Se actualizan tras cada 

proceso selectivo 

Se convocan según 

necesidades del 

Consorcio llamando a 

los aspirantes según 

el orden de 

puntuación 

Posibilidades de 

convalidación total o 

parcial de miembros 

de los SPEIS CV 

El personal que haya realizado el curso del IVASPE 

pero aún no haya sido nombrado funcionario 

tendrá preferencia 

 

Debe acreditarse el 

cumplimiento de los 

requisitos de las bases. 

El personal de la bolsa 

debe participar en los 

sucesivos procesos 

selectivos de la 

categoría y superar, al 

menos, las pruebas 

físicas.   

Previa justificación, los 

integrantes de la bolsa 

pueden estar en 

“situación de espera” 

no disponible. 

 

Formación lista 

de  aspirantes 

Realización de 

curso de 

formación 

Incorporación 

a la bolsa de 

trabajo 

Incorporación 

como interinos 

Se regulan las posibilidades de renuncia al curso y las 

consecuencias de las renuncias injustificadas.  

 

No aceptar un 

nombramiento de 

forma injustificada 

supone pasar al 

último lugar de la 

bolsa. 

La reincidencia puede 

llevar a la exclusión 

de la bolsa. 

Los nombramientos 

de “larga duración” 

se ofrecerán según el 

orden de la bolsa, 

incluso a los que ya 

han sido nombrados 

interinos en otro 

puesto. 

 

 

 

 


